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SESiÓN EXTRAORDINARIA

CT/044/2023

Fo lio PNT: 271473800015023

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del
día veintitrés de marzo del año dos mil ve intitrés , reunido s en la Sala de Juntas de la
Dirección de Asuntos Juridicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita
en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D.
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra, Director de Administrac ión y M. Aud . Elia Magdalena De La Cruz León,
Contra lora Mun icipa l; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del
Com ité de Transparenc ia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales , solicitada por la
Dirección de Finanzas. mediante oficio DF/UAJ/0108/2023 . con relación a la solicitud de
información realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de
folio 271473800015023, radicada bajo el .n úmero de expediente de control interno
COTAIP/0150/2023 , bajo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Orden del día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
2. Instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4. Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800015023, radicada jt

bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0150 /2023 , a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia. y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas, mediante oficio
DF/UAJ/0108/2023

5. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6. Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - Para desahogar el primer punto
del orden del día. se proced ió a pasar lista de asistencia. encontrándose los ce. M. D.
Gonzalo Hernán Ba llinas Celorio , Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,
Contralora Municipal ; en su calidad de Presidente , Secretario y Vocal, respectivamen te, del
Com ité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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2.- Instalación de la sesión. - Siendo las catorce horas del día veintidos de marzo
del año dos mil ve intitrés , se declara instalada la Ses ión Extraord inaria de este Comité de
Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A cont inuac ión, el
Secretario, procede a la lectura del orden del día, la cual somete a aprobación de los
integrantes y se aprueba por unanimidad . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800015023,
radicada bajo el número de exped iente de control interno COTAIP/0150/2023 , a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las docum entales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas , med iante oficio
DF/UA J/0108 /2023. - En desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura
de dicha información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5.- Discu si ón y aprobación de la clas if icación de la info rmación.- En desahogo de
este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales
remitidas por el Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en térm inos de lo previsto en los art ículos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Públi ca del Estado de Tabasco y se dete rmine la
clasificación y elaboración en versió n pública de las documentales susceptibles de ser
clas ificadas como confidenciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

UNO . - Con fecha se is de marzo de dos mil veintitrés , la Coordin ació n de
Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública, recibió solicitud de información con número
de fol io 271473800015023, realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,
consistente en: " copias de las actas o cualquier otro documento de diferente
denominación (llámese minuta, documento de trabajo, o cualquiera de similar
naturaleza), elaboradas con motivo de las supervisiones efectuadas en el mes de
Agosto de 2022 , por el Departamento de Comercio en la via pública a los comerciantes
ambulantes (fundam ento legal, articulo 114 fracción 11, del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Taba " (s ic) , a la cual le fue asignado el
número de expediente COTAIP/0150/2023 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DOS . - Para su atenc ión se turnó a la Dirección de Finanzas , quien mediante oficio
DF/UAJ/0108/2023, mani festó:

" En ate nción al sim ilar COTAIP/0337/2 023 de fecha 07 de marzo de 2023, med iante el cual informa
de la solicitud de info rmación med iante la Plata fo rma Nacional de Transparencia con núm ero de
folio 271473800015023 y con número de expediente COTAIP/ 0150/2023 consist ent e en:

"copias de las actas o cualquier otro documento de diferente denom inación (lIómese minuta,
documento de tra bajo, o cualquiero de similar naturaleza ), elaboradas con motivo de las
supervis iones efectua das en el mes de agosta de 2022, por el Depart amento de Comercio en la vía
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pública a los comercian tes ambulantes (fundamento legal, artículo 114 f racción 11, del Reglamento
de lo Administració n Público del Mun icipio de Centro, Tabo'Tsic.}.

Al respecto y de confo rmidad con los artícu los 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; 102 y demás relat ivos y aplicables del Reglament o de la Administ ración Púb lica del
Municip io de Centro, Tabasco, así como para dar cumplimiento a lo estipula do en el art ículo 45,
fracciones 11, IV de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49, 50 fracción
11 1, XI, XV Y XVII Y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco (LTAIPET); esta direcció n de Finanzas informa, se adju nta la información solicitada
consist ente en cuarenta y cuatro (44) actas circun stanciadas de las inspecciones efectu adas por el
Departamento de Come rcio en la vía pública en el mes de agosto de 2022, consta ntes de un to tal de
cuarenta y cuatro (44) fojas úti les, mismas que presentan información suscepti ble de ser clasif icada
como confidencial por contener datos personales que hacen a una persona ser identificada o
iden ti ficable, tales como: Nombre de Persona Física y/o Seudónimo, Firma, Domicilio , Placas de
vehículo part icular y Hechos (cont ienen descripciones de rasgos físicos de terceras personas y hacen
alusión a palabras alt isonantes), motivo por el cual, de conformidad con los art ículos 48, fracción 11
y 143 de la LTAIPET, me permito solicit arle su amable gestión para que la información requ erida por
el sol icitante sea someti da a consideración del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamie nto,
para la aprobación de la documentación en versión pública.

De igual manera, es necesario que el solicit ante cubra el pago de la repr oducción para la elaboración
de la versión pública tomando en cuenta que el costo unitario es de $1.04 pesos, equ ivalen te al 0.01
UMA, que las primeras 20 copias fotostáti cas no generan costo alguno y que las veint icuat ro (24)
copias restantes generar ían un import e de $24.96 (Veinticuatro pesos 96/100 M.N), el cual deberá
ser pagado en la cuenta siguiente :

Nombre del Titu lar: Mun icipio de Centro " Impuestos Mú lt iples"

Banco:
BBVA Bancome r, S.A, Institución de Banca Múl ti ple,

Grupo Financiero

Número de cuenta: 0109845402

Clabe Int erbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspond iente, el soli cit ante de la info rmación deberá ent regar el recibo
de pago que se emita en la Coor dinación a su cargo para efecto s de realizar la reproducción de la
información, la cual le será entregada en los término s dispuesto por la norma, mismo que cont ará a
part ir del día siguiente al de la exhibición de dicho com probante de pago, en las oficinas ubicadas en
calle Retorno vía S, edif . N" lOS, segundo piso, colonia Tabasco 2000, C.P.8603S, Villahermosa,
Tabasco, donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 hor as de lunes a viernes, exhib iendo su
acuse de solicitud y el comprobante de pago por la reproducción de la información." (sic)

TRES. " En consecuencia, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, mediante oficio COTAIP/0435/2023 , solicitó la intervención de este Comité de
Transparencia, para que previo análisis de los documentos señalados en los puntos que
anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los articulos 43 y 44 fracción 11, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. - - - - - - - - - - " " " " " " - " - - - - -
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1.- De conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y 11 de la Ley Gen eral de
Transparencia y Acceso a la Información Pública , 47, 48 , fracciones I y 11 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública del Estado de Tabasco, este Com ité
de Transparencia , es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación
de la información y elaboración en vers ión pública, de los documentos señalados
en los Antecedentes de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Este Comité de Tra nsparencia, con el propósito de atender la pet ición de la
Coord inación de Tran sparencia y Acceso a la Información Públi ca , procede a realizar el
anál isis de la información susceptible de ser clas ificad a como confidencial y advierte
que la información proporcionada para dar respuesta al pedimento informativo contiene
datos susceptibles de ser clas ificados como confidenciales, es decir, son datos
correspond ientes a terce ras personas , que las hacen susceptibles de ser identificadas
o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité
de Transparencia, su correspo ndiente clasificación, de conformidad con lo siguiente: - -

FOLIO: 271473800015023

" cop ias de las actas o cualquier otro documento de diferente denominación
(llámese minuta, documento de trabajo, o cualquiera de s imilar naturaleza),
elaboradas con motivo de las supervisiones efectuadas en el mes de Agosto de
2022, por el Departamen to de Comercio en la via pública a los comerciantes
ambulantes (funda men to legal, articulo 114 fracción 11, del Reglamento de la
Admin is tración Pública del Municipio de Centro, Taba " (s ic), documentos al cual se le
deberán proteger los datos confidenciales contenidos en los mismos, de conformi dad con lo
establecido en el párrafo segundo del artícu lo 7 de la Ley de Transpare ncia y Acceso a la
Información Púb lica de l Estado de Tabasco, cons iderand o de manera vinculante, las
reso luciones emitidas al respecto , por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Persona les que se citan a continuación:

Info rmación susceptib le de ser clas ificada como confidencia l por
co ntener datos personales, por lo que es imprescindible que sean

Descripción de l docum ento testados, por las razones señaladas en los criterios del INAI, que se
in vocan de forma vinculante, en los siguientes términos :
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" 44 Actas Circ unstanciadas"

./ Nombre de persona fís ica: En las Resoluciones RRA 1774/18, RRA 1780 /18 YRRA
11496 /20 emitidas por la INAI señaló que el nombre es uno de los atributos de la
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, toda
vez que no se refiere a servidores públicos; en virtud de que hace a una persona
fisica identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito
de privacidad. Por lo anterior, es conveniente señalar que el nombre de una persona
fisica es un dato personal, por lo que debe considerarse como un dato confidencial,
en t érminos de los articulas 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública.

./ Finna de persona física : Que en las Resoluciones RRA 1774/18 Y RRA 1780 /18
emitidas por la INAI señaló que la firma es considerada como un atributo de la
personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar
a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su
acceso se necesita el consentimiento de su titular, es informaci ón clasificada como
confidencial confonne al artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Informaci ón Pública.

./' Marca, modelo, número de motor y de serie, y plac as de circu lac ión de un
vehiculo : Los datos inherentes a la identificación de un vehículo, como son: marca,
modelo, año modelo, clase, tipo, número de constancia de inscripción, placa, número
de puertas , país de origen, versión, desplazamiento , número de cilindros, número de
ejes y situación juridica del vehículo, al formar parte de un vehículo automotor y éste
parte del patrimonio de una persona, constituye un dato personal y, por ende,
confidencial, con fundamen to en los articulas 113, fr. 1, y segundo transitaría LFTAIP,
3, fr. 11 , 18, fr. 11 , y 21 LFTAIPG, 37 Y40 RLFTAIPG.

./ Teléfono (número fij o y de celular): Que en la Resolución RDA 1609 /16 emitida
por el INAI se establecíó que el número de teléfono se refiere al dato numérico para
la prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañ ía
que lo proporciona, atento a una concesión del Estado y que corresponde al uso en
forma particular, personal y prívada, con independencia de que éste se proporcione
para un detenn inado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o
prestadores de servicio.
El número telefónico, tendrá carácter de dato personal, cuando a través de éste sea
posible identificar o hacer identificable al titular o usuario del mismo, cuando hubiere
sido entregada a los sujetos obligados para un detenn inado propósito o hubieren sido
obtenidos en ejercicio de sus funciones, análisis que resulta aplicable al presente
caso.

./ Dom ici lio particula r: Atributo de una persona fisica , que denota el lugar donde
reside habitualmente y, en ese sentido, constrtuye un dato personal, de ahi que debe
protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 1, y segundo transitorio LFTAIP,
3, fr. 11 , 18, fr. 11 , y 21 LFTAIPG, 37 Y 40 RLFTAIPG.

De igual forma en el apartado de " HECHOS" de las actas circunstanciadas , se revela
información sens ible y confidencial tales como: nombres, sobrenombres (apodos),
personas con capac idades diferentes, números telefón icos, clave de elector,
referencias que identifican datos, lugares, personas, o denuncias , po r lo que debe
protegerse en su to talidad .

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de las actas circunstanciadas de las 4t
inspecciones efectuadas a los comerciantes ambulantes , los cuales hacen un total de 44 fojas
útiles , que contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales,
tales como Nombre de particulares, Firma, Domicilio , Número telefónico, Placas de vehículo
particular, Hechos, este Comité advierte que es necesario que el solicitante cubra el pago de
los costos de reproducc ión de la información, para que posterior a su acred itación, se proceda
a su elaboración en vers íón publica, considerando que el costo por cada hoja simple es de
$1.04, lo cual genera un costo total de reproducción por la cantidad de $24.96
(VEINTICUATRO PESOS 96/100 M.N.), el cual deberá cubr irse en un plazo no mayor de 30
días hábiles previo a su entrega, de conformidad con lo estable cido en el citado artículo 141.

. . .-.
• _ _ ,:,' r\ ¡-~ . ' .

a 5 de 8 ._'.- . '.~. •e . ,.
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Asimismo , para mayor robustec imiento se proporciona la tabla de costos , en la cual se precisa
el costo por cada hoja simple , de conformidad con el articu lo 147 de la ley mencionada, se le
proporciona el número de cuenta bancaria para efectos de que el peticionario realice el pago
integro del costo que gene ra la información que solicitó.

VALO R DE L UMA- 103 .74

CUENTA RUBRO UM A COS TO

440 2330001 Co pia simple 0.01 1.04

4402330002 Co pia certificad a

A. Por la Primera hoja 0.30 31.12

B. Por cad a hoja subsecuente 0.01 1.04

4402220003 Formato OVO par a almacenar y entrega r inform ación

A. OVO 0.30 31.12

B. OVO reg rabable 0.60 62 .24

4402330 004 Disco compacto 0.20 I 20.24

I
4402330005 Hoja im presa

A. Tamaño ca rta 0.02 2.07

B. Tamaño oficio 0.03 3.11

Nombre del Titular: Municip io del Centro . "Impuestos Múltiples" .
Banco: BBVA Bancomer, SA , Institución de Banca Múlti ple, Grupo Financ iero.
Número de Cuenta : 0109845402
Clabe Interbancaria : 012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspond iente , deberá entregar el recibo de pago que se
emita, en la Coord inación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos
de realizar la reproducción de la información, la cual le será entregada al solicitante en vers ión
públ ica, en los términos dispuestos por la norma, mismo que contará a partir del día siguiente
al de la exhibición de dicho comprobante de pago, ya sea en las oficinas ubicadas en calle
Retorno vía 5, edif. No. 105, segundo piso, colonia Tabasco 2000 , C.P. 86035 , Villahermosa,
Tab ., donde podrá acud ir en un horar io de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes , en que
será atend ido por el Lic. Xanath Sheila Montalvo Zamud io; o bien, para efectos de proteger la
ident idad del solicitante , podrá enviarlo a través del correo electrónico de esta Coordinación,
bro ja@villahermosa.gob.mx a través del cual también se la hará entrega de la información
respectiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Los datos testados en la documental señalada con antelación , son susceptibles
de se r clas if icados como confidenciales , en v irtud de que al divulgarlos se estarían
vu lnerando los derechos persona les de su titular, ya que constituyen datos que hacen
a una persona identifi cada e identificable, y su divu lgación y publicación requiere del
consentimiento de su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco considera como Información Confidencial , toda aquella información en poder de los
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Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la
privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos
Personales es la garantia de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona
(todo ser humano), el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más
intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial
crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- De confo rmidad con los art iculas 6, apartado A, fracción 11 , 16 segundo párrafo de la
Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111 , de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco ; 3, fracción XXI , 23, 24 fracc ión I y VI , 43, 44
fracc ión I y 11, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública ;
articu las 1,3 fracc iones IX y X, 4, 6 Y 7,21,84 Y 85 de la Ley Genera l de Protección de Datos
Perso nales en Poses ión de Sujetos Obligados ; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII , XXV, XXXIV,
6 párrafo tercero , 17 párrafo segundo, 47, 48 fracc iones I y 11 , 73,1 08,111 , 114,117, 118,
119, 124 Y 128, párrafo primero de la Ley de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 Y21 de la Ley de Protección
de Datos Persona les en Poses ión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; asi como los
artículos Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones I
y 11 , Quincuagésimo Octavo, Sexagés imo Segundo y Sexagésimo Tercero de los
Lineam ientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi
como para la Elaboración de Vers iones Públicas , emit idos por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información Públ ica y Protección de Datos
Personales, determina procedente confirmar la clasificación de la información en la
modalidad de confidencial y elaboración en versión pública de los documentos descritos ./'7
en el cons iderando 11 de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por
la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaladas con
anter ioridad , este Órga no Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~" :f 'J:""" '; ,
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PRIMERO. - Se confirma la clasificación de la información en la modalidad de
confidencial y elaboración en versión pública de los documentos, descritos en el
considerando 11 de la presente Acta , vers ión públ ica que deberá realizarse tomando en
cuenta lo señalado en dicho considerando , previo el pago del costo de reproducción de la
información, proporcionado por la Dirección de Finanzas , el cual será por la cant idad de
$24.96 (VEINTICUATRO PESOS 96/100 M.N.) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Centro, informe al titular de la Dirección de Finanzas, que este Comité f\
confirmó la clasificación de la información en la modalidad de confidencial y elaboración en , J
vers ión pública de los documen tos señalados en el Considerando 11 , la cual debe rá elaborar
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prev io el pago de los costos de reproducción , docu mentos que debe rán elabo rar en los
térm inos señalados y tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo
Tercero de los Lineam ientos Generales en Materia de Clasificación y Desclas ifica ción de la
Información , así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la
elaboración y clasificación en vers ión públ ica, deberá contener una leyen da ya sea en caratula
o colofón señalando los datos siguientes:

1. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como
las razones o circunstancias que motivaron la misma .

V. Firma del Titular del Área . Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesió n de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.. Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.

5.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6.- Clausura de la Ses ión . - Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del día, se procedió a clausurar la sesión ordinaria del Com ité de Transparencia del H.
Ayu ntamiento Constituc io nal de Centro, Tabasco, siendo las qu ince horas, de la fecha de su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. - - - - - - - - - - -

Integ rantes del Com ité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.O. Gonzalo Hernán Ballinas Celorío
Director de Asuntos Juridicos

Preside nte

=:> -- - - - ==:::::::,
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz

León Contralora Municip al
Vocal

Mtro::..~~tta:ÍKf7J re lIa no Lastra
Diréctor de Administración

Secretario
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